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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, y con el fin de evitar ulteriores 
nulidades, se requiere a la parte actora para que allegue evidencia donde se 
observe que la dirección electrónica jonnathan.loza@gmail.com, es utilizada 
por el ejecutado JONNATHAN FERNANDO LOZA MARTÍNEZ, puesto que el 
certificado expedido por el propio acreedor resulta ser insuficiente, tal y como 
se advirtió en el mandamiento de pago (inciso 2, articulo 8 del Decreto 806 de 
2020). 
 
Respecto a la solicitud remitida por correo electrónico del 17 de agosto de 
2021, se advierte al memorialista que esta no será atendida por el Despacho, 
como quiera que no se encuentra vinculado al proceso en legal forma, y al 
tratarse de un proceso de menor cuantía deberá actuar por intermedio de 
apoderado judicial o acreditar su derecho de postulación.  
 
En consecuencia, se le exhorta para que se acerque a la sede del Juzgado a 
recibir notificación personal del mandamiento de pago, conforme los 
parámetros del articulo 291 del C.G.P. 
 
Por secretaria remítase al correo del Abogado de la parte actora el link 
respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través 
de la plataforma OneDrive. 
 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
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